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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 01875/INFOEM/AD/RR/2023 y 02565/INFOEM/AD/RR/2023, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo La Recurrente en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 

PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.
Con fechas catorce y veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, la Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a los datos personales, registradas bajo los números de expediente 00001/ATIZARA/AD/2023 y 00002/ATIZARA/AD/2023, mediante las cuales requirió le fuese entregado, lo siguiente:

“REQUIERO COPIA DEL INFORME POLICIAL O DE LA TARJETA INFORMATIVA REALIZADA POR ELEMENTOS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL, REALIZADOS CON MOTIVO DE UN REPORTE SOBRE UN MASCULINO TIRADO EN VÍA PÚBLICA, SUCESO ACONTECIDO EL 23 DE FEBRERO DE 2023, EN CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS, SAN MARTIN DE PORRES, ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, EN EL QUE SE DETERMINÓ EL FALLECIMIENTO DEL C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXX, ES DECIR, REQUIERO UNICA Y EXCLUSIVAMENTE COPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL FALLECIMIENTO DE MI CÓNYUGE, NO ASÍ, INFORMACIÓN EN MATERIA DE DETENCIONES, INFORMACIÓN CRIMINAL, PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, PERSONAL Y EQUIPO DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, ARMAMENTO Y EQUIPO, VEHÍCULOS, HUELLAS DACTILARES, TELÉFONOS CELULARES, MEDIDAS CAUTELARES, SOLUCIONES ALTERNAS Y FORMAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA Y SENTENCIADOS, POR LO QUE SOLICITO SE EXPIDA A MI FAVOR COPIA CERTIFICADA, POR DUPLICADO, DE LOS INFORMES, FOTOGRAFIAS Y DEMÁS DOCUMENTOS GENERADOS Y EN POSESIÓN DEL SUJETO OBLIGADO CON MOTIVO DE SU INTERVENCIÓN. Al presente adjunto copia del acta de matrimonio, y copia de identificación oficial de mi esposo y de la suscrita; documentales con las que se acredita plenamente el interés jurídico.” [Sic]

Resulta preciso señalar que mediante el ejercicio del derecho de acceso a datos personales La Recurrente adjuntó a sus solicitudes de información los siguientes documentos electrónicos:
ilovepdf_merged (5).pdf y ARCO SARY.pdf, los cuales son del conocimiento de las partes.

Modalidad de acceso: Copias certificadas.

SEGUNDO. De la respuesta.
En fecha veintiocho de marzo y veintisiete de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, otorgo respuesta en los siguientes términos:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa oficio de respuesta
ATENTAMENTE
LIC. SERGIO PÉREZ SUÁREZ

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados “solicitud 00001.pdf” y “sarcoem 02.pdf”

TERCERO. Del recurso de revisión.
Derivado de la de respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el once de abril y once de mayo de dos mil veintitrés, la Recurrente interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 01875/INFOEM/AD/RR/2023 (para la solicitud 00001/ATIZARA/AD/2023) y 02565/INFOEM/AD/RR/2023 (para la solicitud 00002/ATIZARA/AD/2023), señalando como acto y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

01875/INFOEM/AD/RR/2023:
Acto Impugnado:
“LA NO PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD. LA NEGATIVA DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA.” [Sic]

Razones o motivos de inconformidad:
“AL PRESENTE SE ADJUNTA ARCHIVO CON LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD.” [Sic]

 La hoy Recurrente adjuntó los documentos electrónicos denominados “ACTA MAT..pdf” y “AGRAVIOS SARCOEM POLICIA.pdf”, a través de los cuales expone sus agravios, en los que enfatizó principalmente que su cónyuge era servidor público de S.AP.A.S.A. y murió durante su jornada laboral, así mismo que la particular tiene la obligación de acreditar la existencia de un riesgo de trabajo a través de los documentos emitidos por el personal del Sujeto Obligado, por tener conocimiento del hecho; toda vez de que el ISSEMYM  le ha requerido la información para poder obtener un dictamen de pensión por fallecimiento por riesgo de trabajo.
Por tanto, solicita se revoque la respuesta emitida y se instruya al responsable a entregar la información solicitada, en los términos requeridos.

Asimismo, adjuntó diversos anexos consistentes en copias simples de Acta Administrativa, Acta de Matrimonio y Acta circunstanciada.

02565/INFOEM/AD/RR/2023:
Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA Y LA IMPROCEDENCIA” [Sic]

Razones o motivos de inconformidad:
“SE ADJUNTA ESCRITO CON AGRAVIOS Y PRUEBAS” [Sic]

 La hoy Recurrente adjuntó los documentos electrónicos denominados “AGRAVIOS SARCOEM POLICIA 2.pdf” y “ANEXOS RECURSO SARCOEM POLICIA.pdf”, los cuales advierten los mismos documentos descritos en el párrafo que antecede.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
En fecha once de abril y once de mayo de dos mil veintitrés, los recursos de que se trata se registraron en el Sistema de Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) y fueron turnados al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.

QUINTO. De la Admisión y la Etapa de Conciliación.
En fechas dieciocho de abril y dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitieron los presentes recursos de revisión a través del acuerdo de admisión de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós.

SEXTO. De la Acumulación de los recursos de revisión.
Posteriormente por acuerdo de fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés, se determinó acumular los recursos de revisión 01875/INFOEM/IP/RR/2023 y 02565/INFOEM/IP/RR/2022, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SÉPTIMO. De la exhortación a Conciliación a las partes
Derivado del acuerdo de admisión, en fecha dieciocho de abril y dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, este Órgano Garante emitió acuerdo de exhortación a las partes para llegar a una conciliación, es de señalar que el Sujeto Obligado rechazó en ambos casos la posibilidad de llegar a una conciliación y la Recurrente aceptó la posibilidad de llegar a una conciliación, como a continuación se muestra:

[image: ]
[image: ]

OCTAVO. De la etapa de instrucción.
En fecha cuatro y treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés se procedió a aperturar la etapa de manifestaciones y transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), se advierte por lo que respecta al recurso de revisión 01875/INFOEM/AD/RR/2023 el Sujeto Obligado remitió en fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés, un archivo electrónico denominado “20230503114033731.pdf”, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia, asimismo señaló que al encontrarse en trámite ante el Poder Judicial de la Federación el Juicio de Amparo número 415/2023-VII, radicado ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, se acredita la hipótesis de la fracción II del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicitando sea sobreseído el Recurso de Revisión 01875/INFOEM/AD/RR/2023; el cual fue puesto a la vista de la Recurrente el día once de mayo de la misma anualidad; por su parte la Recurrente remitió los archivos electrónicos denominados “RECURSO SARCOEM PRUEBAS.pdf” y “manifestaciones por informe de sujeto obligado.pdf", a través del cual ratificó los agravios realizados en su recurso de revisión. Adjuntando asimismo copia simple del acta de matrimonio, copia simple de acta circunstanciada emitida el 23 de febrero de 2023, elaborada por el servidor público Cesar Alfonso Torres Muñoz, servidor público de S.A.P.A.S.A., oficio emitido por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, de fecha nueve de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual informó que por razones de seguridad pública la información requerida se encuentra en la hipótesis de información reservada y el auto admisorio del Juicio de Amparo 415/2023, del índice del Juzgado primero de Distrito del Segundo Circuito, con residencia en Naucalpan de Juárez; En relación al recurso de revisión 02565/INFOEM/AD/RR/2023 el Sujeto Obligado remitió en fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés, un archivo electrónico denominado “20230511133559552_0001.pdf” y ”20230602094841497.pdf”, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia, el cual fue puesto a la vista de la Recurrente el día trece de mayo de dos mil veintitrés. Por su parte la Recurrente, no formuló manifestación alguna.

NOVENO. Del Cierre de la etapa de instrucción.
Por lo anterior, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, el día veintidós de junio de dos mil veintidós, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

DÉCIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha primero de agosto de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P. / J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones II, III y  IV y 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV  y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 6, 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 
El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema De Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo, previo al estudio del fondo del asunto, se procede a señalar lo siguiente: para establecer la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento se sujetará al procedimiento establecido en el Título décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como se desprende del párrafo primero del numeral 106 de la ley citada, el cual señala: 

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.

Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.


El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento.

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.

En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad de conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación.”
(Énfasis añadido)

Ahora bien, acorde a lo anterior, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios prevé para la interposición del medio de impugnación 01875/INFOEM/AD/RR/2023 transcurrió del veintinueve de marzo al veinticinco de abril de dos mil veintitrés, así como para el recurso de revisión 02565/INFOEM/AD/RR/2023 transcurrió del veintiocho de abril al veintidós de mayo de dos mil veintitrés.

Ahora bien, como se advierte de las constancias que integran los expedientes virtuales en que se actúa, podemos observar que la Recurrente interpuso sus recursos de revisión los días once de abril y once de mayo dos mil veintitrés, encontrándose dentro del término legal para su interposición.

TERCERO. Del estudio de las causales de improcedencia. 
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 

“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]

En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 


Es así, como la finalidad de los derechos ARCO consiste en que en los que sus  titulares puedan solicitar al responsable del manejo de los mismos, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales que le conciernen de conformidad con lo señalado por la normatividad aplicable, también lo es, que en el caso que nos acontece, los artículos 122, 128 y 129 fracciones VI, XII y XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen como supuesto de procedencia la presentación del recurso por parte del titular o su representante y ante la negativa al acceso, rectificación, cancelación u oposición a los datos de personas fallecidas, para el caso en particular se podrá realizar mediante la acreditación o bien demostrando el interés jurídico o legítimo.

En relación con lo anterior, respecto de la acreditación de la solicitante, esta remitió los siguientes documentos: ilovepdf_merged (5).pdf y ARCO SARY.pdf, información que encuadra en los requisitos establecidos para el Ejercicio de los Derechos ARCO, que a la letra establece: 

“Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO
Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.
Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados.
De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. 
Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.
El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.” [Sic]

En este tenor, se precisa que el Sujeto Obligado señaló que de las constancias exhibidas consistentes en el acta de matrimonio y copia simple de la identificación de su esposo y la solicitante no acredita su interés jurídico o legitimo con el que está representando a su esposo fallecido, por lo que la solicitud planteada resulta improcedente, toda vez que no cumple con los requisitos que establece el numeral 117 fracciones I y III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Con base a lo establecido, requiere especial mención el contexto para ejercer los derechos ARCO tratándose de personas fallecidas, supuesto normativo estipulado en el artículo 106 párrafos cuarto, quinto y sexto de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que a la literalidad dispone: 

“Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO
Artículo 106.
(…)
Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto. 

El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento.  

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial (…)” [Sic]

Disposiciones que, en principio, resultan de aplicación estricta para la tramitación del procedimiento que forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales, como lo es la atención de solicitudes de derechos ARCO, concepto que en términos de lo dispuesto por el artículo 4, fracción XIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios es relativo a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.

Ordenamiento al cual se encuentran sujetos los titulares de las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados, en ejercicio de la atribución prevista por el artículo 90, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento del deber de confidencialidad, establecido en el diverso artículo 40, de la Ley en mención, que implica que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, y que en el caso particular requiere de manera inexorable que el acceso de datos concernientes a personas fallecidas se lleve a cabo, únicamente a favor de quien cuente con un interés jurídico, para lo cual la Ley reconoce expresamente ese interés jurídico sobre quienes el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, incluyendo la cláusula testamentaria o que exista un mandato judicial para dicho efecto.

En consecuencia, el ejercicio de derechos ARCO respecto de personas fallecidas a través de las Unidades de Transparencia, únicamente podrá llevarse a cabo por quienes cuenten con interés jurídico, por lo cual conviene señalar lo estipulado por el Poder Judicial de la Federación a través de las Tesis y Jurisprudencias con números de registro 181719, 170500 de la Novena y Décima Épocas, sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, y por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación[footnoteRef:2], se han pronunciado en cuanto al intereses jurídico en los términos siguientes: [2: 
 Página 1428, Tomo XIX, abril de 2004; página 225, Tomo XXVII, enero de 2008; página 690, Libro 33, agosto de 2016, Tomo II; y página 1854, Libro XXIV, septiembre de 2013, Tomo 3, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, respectivamente.] 


“INTERÉS JURÍDICO, CONCEPTO DE.
Tratándose del juicio de garantías, el interés jurídico como noción fundamental lo constituye la existencia o actualización de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede afectarse, ya sea por la violación de ese derecho, o bien, por el desconocimiento del mismo por virtud de un acto de autoridad, de ahí que sólo el titular de algún derecho legítimamente protegible pueda acudir ante el órgano jurisdiccional de amparo en demanda de que cese esa situación cuando se transgreda, por la actuación de cierta autoridad, determinada garantía.

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 
El artículo 4o. de la Ley de Amparo contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y que de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. Así, como la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo que la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes jurídicamente amparados” [Sic]


Precisado lo anterior, se advierte que La Recurrente al realizar su solicitud de acceso a datos personales, exhibió ante el Sujeto Obligado documentos que pudieran permitieran reconocerle el interés jurídico y legitimo para ejercer los derechos ARCO a nombre y representación, como la identificación oficial de su cónyuge y la Recurrente, así como el acta de matrimonio.

Empero lo anterior, la Ley en la materia nos establece en su artículo 122, que para la interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.

En ese orden de ideas, al presentar la citada acta de matrimonio cumple con el requisito señalado con anterioridad ya que acredita el interés legítimo, para lo cual sirve de sustento los criterios relevantes que ha emitido nuestro máximo Tribunal Constitucional en cuanto al interés legítimo, a través de las Jurisprudencias y Tesis Aisladas con números de registro 185376, 185377, 2005078 y 2003608 cuyos textos y sentidos literales respectivos, son los siguientes:

“INTERÉS LEGÍTIMO, NOCIÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL.
 De acuerdo con los artículos 34 y 72, fracción V, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, para la procedencia del juicio administrativo basta con que el acto de autoridad impugnado afecte la esfera jurídica del actor, para que le asista un interés legítimo para demandar la nulidad de ese acto, resultando intrascendente, para este propósito, que sea, o no, titular del respectivo derecho subjetivo, pues el interés que debe justificar el accionante no es el relativo a acreditar su pretensión, sino el que le asiste para iniciar la acción. En efecto, tales preceptos aluden a la procedencia o improcedencia del juicio administrativo, a los presupuestos de admisibilidad de la acción ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo; así, lo que se plantea en dichos preceptos es una cuestión de legitimación para ejercer la acción, mas no el deber del actor de acreditar el derecho que alegue que le asiste, pues esto último es una cuestión que atañe al fondo del asunto. De esta forma resulta procedente el juicio que intenten los particulares no sólo contra actos de la autoridad administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés jurídico), sino también y de manera más amplia, frente a violaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya que basta una lesión objetiva a la esfera jurídica de la persona física o moral derivada de su peculiar situación que tienen en el orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de la ley analizada, al requerir un interés legítimo como presupuesto de admisibilidad de la acción correspondiente, también comprende por mayoría de razón al referido interés jurídico, al resultar aquél de mayores alcances que éste.

INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. AMBOS TÉRMINOS TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
De los diversos procesos de reformas y adiciones a la abrogada Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y del que dio lugar a la Ley en vigor, se desprende que el legislador ordinario en todo momento tuvo presente las diferencias existentes entre el interés jurídico y el legítimo, lo cual se evidencia aún más en las discusiones correspondientes a los procesos legislativos de mil novecientos ochenta y seis, y mil novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principales objetivos pretendidos con este último, fue precisamente permitir el acceso a la justicia administrativa a aquellos particulares afectados en su esfera jurídica por actos administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de la titularidad del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico), con la finalidad clara de ampliar el número de gobernados que pudieran accesar al procedimiento en defensa de sus intereses. Así, el interés jurídico tiene una connotación diversa a la del legítimo, pues mientras el primero requiere que se acredite la afectación a un derecho subjetivo, el segundo supone únicamente la existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico.


INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU ORIGEN Y CARACTERÍSTICAS. El interés legítimo tiene su origen en las llamadas normas de acción, las cuales regulan lo relativo a la organización, contenido y procedimientos que han de regir la actividad administrativa, y constituyen una serie de obligaciones a cargo de la administración pública, sin establecer derechos subjetivos, pues al versar sobre la legalidad de actos administrativos o de gobierno, se emiten con el fin de garantizar intereses generales y no particulares. En ese contexto, por el actuar de la administración, un determinado sujeto de derecho puede llegar a tener una ventaja en relación con los demás, o bien, sufrir un daño; en este caso, los particulares únicamente se aprovechan de la necesidad de que se observen las normas dictadas en interés colectivo, por lo que a través y como consecuencia de esa observancia resultan ocasionalmente protegidos sus intereses. Así, el interés legítimo tutela al gobernado cuyo sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por la normativa, sino en un interés cualificado que de hecho pueda tener respecto de la legalidad de determinados actos de autoridad. Por tanto, el quejoso debe acreditar que se encuentra en esa especial situación que afecta su esfera jurídica con el acatamiento de las llamadas normas de acción, a fin de demostrar su legitimación para instar la acción de amparo.


INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011. SUS DIFERENCIAS. 
Conforme al artículo 107, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente a partir del 4 de octubre de 2011, el juicio de amparo podrá promoverse por la parte que resienta el agravio causado por el acto reclamado (interés jurídico) o, en su caso, por aquella que tenga un interés cualificado respecto de la constitucionalidad de los actos reclamados (interés legítimo), el cual proviene de la afectación a su esfera jurídica, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico, para que la sentencia que se dicte sólo la proteja a ella, en cumplimiento del principio conocido como de relatividad o particularidad de las sentencias. …”

Precisado lo anterior, se advierte que La Recurrente acredita su interés legítimo al acceso a datos personales al dar cumplimiento a las formalidades previstas por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por lo que una vez sentado lo anterior, se precisan las siguientes consideraciones: 

La Recurrente, requirió lo siguiente:
Con motivo de un reporte sobre un masculino tirado en vía pública, suceso acontecido el 23 de febrero de 2023, en calle Adolfo López Mateos, San Martin de Porres, Atizapán de Zaragoza, copias certificadas por duplicado de:
1. Informe policial o tarjeta informativa, fotografías y demás documentos generados, realizada por elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y en posesión del Sujeto Obligado con motivo de su intervención.

Para lo cual la hoy Recurrente adjuntó a su solicitud de acceso a datos personales, copia simple digitalizada de la credencial para votar expedida por Instituto Nacional Electoral, a favor de la particular y su esposo finado, así como copia simple del Acta de Matrimonio, de fecha veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y tres, mediante el cual acredita que es interés personal adquirir copias certificadas de dichos documentos, por lo que resulta únicamente del interés personal de la Recurrente, cabe señalar que el Sujeto Obligado, no optó por la conciliación.

En este mismo orden de ideas, se apertura la etapa de manifestaciones en el Sistema de Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), en donde el Sujeto Obligado rindió en informe justificado, adjuntando un oficio, del cual se advierte que el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, ratificó su respuesta inicial, al señalar que con las documentales remitidas no acredita su interés jurídico o legitimo con el que está representando a su esposo fallecido.

En este sentido, la Litis a desarrollar se circunscribe en analizar si con la información remitida en respuesta, colma el ejercicio de los Derechos ARCO.

Atento a lo anterior, y a efecto de llevar a buen curso del presente asunto, resulta trascedente observar que la particular se queja de que no se le entregó la información solicitada; requerimientos a los que el Sujeto Obligado, le indicó de manera reiterativa que no acredita su interés jurídico o legitimo con el que está representando a su esposo fallecido, siendo improcedentes los requerimientos planteados.

De lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado, otorgó una respuesta reconociendo de alguna manera contar con la información que resulta de interés para la particular, sin embargo, no consideró que había acreditado con el requisito primordial de acreditar el interés jurídico y legitimo para poder hacerle entrega de la información que obra en su poder. 

Aunado a la anterior resulta relevante traer a contexto el anexo remitido por la Recurrente en la etapa de manifestaciones, denominado 	“manifestaciones por informe de sujeto obligado.pdf”, a través del cual se advierte la respuesta entregada a la Recurrente por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Atizapán de Zaragoza, de fecha de marzo de dos mil veintitrés, con número de oficio DSPYTM/0425/2023, a través del cual se advierte que la Dirección se encuentra imposibilitada para proporcionar la  información requerida, por razones de seguridad pública, ya que se encuentra en la hipótesis de la información reservada, asimismo se desprende que el Departamento de C - 4 y Departamento de Información pertenecen a la Unidad de Inteligencia Municipal, mismas que se encuentran a su cargo, por lo que las videograbaciones realizadas en un horario de 7:00 a 11:00 horas del día 23 de febrero de 2023, se encuentran resguardadas, así como las de los sistemas de comunicación relacionados con el reporte de hechos narrado en los requerimientos de la Recurrente; por lo que para entrega de la información resguardada deberá presentar oficio de la autoridad competente; tal y como se advierte a continuación:
[image: ]
[image: ]

De lo anterior se advierte primeramente que si bien de acuerdo a lo manifestado por el Sujeto Obligado, es información que se encuentra clasificada como reservada, también lo es que de las constancias que integran el expediente electrónico del SARCOEM y de lo anterior expuesto ha quedado claro, que se acredito el interés legítimo y jurídico por parte de la Recurrente, para que ella puede tener conocimiento de lo la información que le interesa, tratándose de una información de acceso a datos. 
Asimismo, queda claro que el Sujeto Obligado reconoció tener en sus archivos la información que resulta de interés para la particular, al pronunciarse el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal respecto de la información peticionada por la Recurrente. 

En ese contexto, es posible advertir que si bien la forma de acceder a los datos personales por parte de los ciudadanos pudiera corresponder a un trámite especifico lo cierto es que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establece la posibilidad de que el solicitante pueda determinar la forma para allegarse de ellos en ejercicio de un Derecho Constitucional, situación que en el presente caso no acontece, por lo que es importante traer a contexto al contenido de los artículos 4 segundo párrafo y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, que disponen: 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic) 

En ese sentido es posible determinar que los Sujetos Obligados tienen el compromiso de entregar la información solicitada por los particulares y que obre en sus archivos, siendo esta la generada o en su posesión, privilegiando el principio de máxima publicidad, sin que exista la obligación de procesarla resumirla, efectuar cálculos o investigaciones.

Es en ese sentido, y aunque lo solicitado por la particular pudiera corresponder a un trámite especifico, resulta trascendente el numeral 98, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en el que se establece que el Titular de los Datos Personales tiene derecho a ser informado sobre sus datos personales en posesión de alguna autoridad, como a continuación se observa: 

“Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. 

El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. “(Sic) 

Situación que se robustece con lo señalado por los diversos 2, fracción IV y 4, fracción VI, del ordenamiento antes invocado, mismos que son de la literalidad siguiente:

“Artículo 2. Son finalidades de la presente Ley: (…) 
IV. Proteger los datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de México y municipios a los que se refiere esta Ley, con la finalidad de regular su debido tratamiento. (…) 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: (…) 
VI. Base de Datos: al conjunto de archivos, registros, ficheros, condicionados a criterios determinados con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento, organización y acceso. (…)” (Sic) 

En ese sentido, de una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio de Derecho de Acceso a datos personales se centra en conocer el informe policial o tarjeta informativa, fotografías y demás documentos generados, realizada por elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y en posesión del Sujeto Obligado con motivo de su intervención de un reporte sobre un masculino tirado en vía pública, suceso acontecido el 23 de febrero de 2023, en calle Adolfo López Mateos, San Martin de Porres, Atizapán de Zaragoza.

Es por lo anterior, que este Órgano Garante estima pertinente ordenar al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva y razonable de los documentos requeridos por la Recurrente, a efecto de que, para el caso de obrar en sus archivos, realice entrega del soporte documental de la información requerida.

Ahora bien, este Órgano Garante advierte que la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que se ordena implica que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado deberá de turnar la solicitud de información a todas las unidades administrativas que por el ejercicio de sus facultades resulten competentes para poseer, o administrar los datos a los que se requiere acceso, en términos del artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria. 

No obstante que la Recurrente anexó a su solicitud documento que da cuenta de su identidad, para acceder a los datos solicitados, resulta oportuno señalar lo que establecen los Lineamentos Generales en Materia de Clasificación y Descalcificación de la Información, mismo que señalan que cuando el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la información se deberá de otorgar acceso previa acreditación de la identidad o personalidad, como a continuación se observa:

“Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares. En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la información donde se encuentren sus datos personales, los sujetos obligados deberán reconducir la solicitud y atenderla en términos de las leyes aplicables al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. 

Dando acceso a los datos previa acreditación de la identidad o personalidad del mismo, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 

En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de los datos contengan información pública, además de sus datos personales, no deberá testarse ésta. 

Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de terceros que obren en una fuente de acceso público o en un registro público, los sujetos obligados en cumplimiento al principio de finalidad deberán orientar al solicitante para que acuda a aquél en el que se encuentre la información y la obtenga mediante el procedimiento establecido para tal fin.” (Sic)

Es de lo anterior que, cuando obren datos personales en poder de las autoridades, estos deben de entregarse a su titular, previa acreditación de su identidad, con la intención de garantizar la protección de los mismos, corrobora lo anterior el Criterio 1/2018 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala: 

“Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.” (Sic)


Asimismo, es de destacar que dicha entrega de la información deberá de versar en la modalidad elegida al momento de ingresar la solicitud de información; es decir vía Copias Certificas (con costo), ello así porque la propia Recurrente así lo expresó en el contenido de la solicitud.

Por lo que, para la expedición de las copias será necesario que el Sujeto Obligado aplique lo establecido en los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los recursos de revisión, que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], mismos que se transcriben a continuación: [3:  En atención al TRANSITORIO CUARTO de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el cual se menciona que se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la misma, en consecuencia los lineamientos que se trascriben al no oponerse a la Ley de la materia seguirán vigentes. ] 


“TREINTA Y OCHO. Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de información pública internamente de la siguiente forma: 
(…)
d) Hecho lo anterior la Unidad de Información emitirá el oficio de respuesta correspondiente en donde se deberá precisar: (…)

f) El costo total por la reproducción de la información, en caso de que así la hubiere solicitado, si técnicamente le fuera factible su reproducción, así como la orientación respecto al lugar y el procedimiento para realizar el pago correspondiente...”

“CINCUENTA Y CINCO. En caso de que el particular hubiera solicitado, copias simples, copias certificadas o cualquier otro medio en el cual se encuentre la información, se deberá exhibir previamente el pago correspondiente o, en su caso, el medio magnético en el cual hubiere solicitado la información, si técnicamente fuera factible su reproducción a efecto de que pueda ser entregada en los medios solicitados.”
El recibo de pago, así como la constancia de entrega del medio magnético por parte del solicitante a la Unidad de Información, deberán agregarse al expediente electrónico.

“CINCUENTA Y SEIS. El costo por la reproducción de la información se sujetará a las disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.”

De los preceptos anteriores se desprende que corresponde a la Unidad de Información ahora Unidad de Transparencia[footnoteRef:4] que cuente con la información motivo de la solicitud de acceso de que se trate, referir en el oficio que emita en respuesta a la misma, el costo total de reproducción de la información, así como la referencia del lugar y el procedimiento correspondiente para efectuar el pago respectivo, toda vez que cuando se soliciten copias ya sean simples o certificadas se deberá de exhibir previamente el pago correspondiente para que proceda su entrega, el cual será agregado al expediente electrónico, sujetándose para el establecimiento del costo en las disposiciones que para tal supuesto se prevén en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como en la normatividad aplicable. [4:  De acuerdo a la fracción XLIV del artículo 3 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad: “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: XLIV. Unidad de transparencia: La establecida por los sujetos obligados para ingresar, actualizar y mantener vigente las obligaciones de información pública en sus respectivos portales de transparencia; tramitar las solicitudes de acceso a la información pública…”] 


Lo anterior en armonía con lo establecido en los artículos 17 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.”

“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”

En este sentido, la modalidad seleccionada por la Recurrente se encuentra regulada por el Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 148, fracción II, aplicable al Sujeto Obligado al estar incluido en el Capítulo II “De los Derechos”, del Título Cuarto “De los Ingresos de los Municipios”, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:

“Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente: 

CONCEPTO 						NÚMERO DE VECES EL
VALOR DIARIO DE LA
UNIDAD DE MEDIDA Y
ACTUALIZACIÓN VIGENTE
(…)
II. Por la expedición de copias certificadas:
A). Por la primera hoja. 0.850
B). Por cada hoja subsecuente. 0.417
(…)” 

(Énfasis añadido)

Por lo que esta ponencia arriba a la conclusión que, en el caso concreto, se deberá hacer el cobro de las copias certificadas como un trámite, de conformidad con el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, el Sujeto Obligado deberá informar a la Recurrente con claridad y certeza, las acciones que debe realizar para efectuar el pago de las citadas copias, en específico el costo total de reproducción de la información solicitada, derivado del número de hojas de las que consta la información; el lugar y los pasos a seguir para realizar el pago correspondiente, a fin de que éste se encuentre en posibilidad de efectuar el pago con oportunidad.

Resulta importante destacar en relación a la emisión de copias certificadas por parte de los Sujetos Obligados que, de acuerdo con el diccionario de la Real Academia Española certificar significa asegurar, afirmar, dar por cierto algo o bien, hacer constar por escrito una realidad de hecho por quien tenga fe pública o atribución para ello. En este sentido, la realidad de hecho que se hace constar al certificarse un documento es que el mismo existe, es decir, se ofrece constancia de que existe ese documento lo cual se consigue a través de su reproducción exacta.

En segundo lugar, el Código Financiero de la Entidad provee la posibilidad de otorgar copias certificadas, sin la necesidad de acudir con un notario público por lo que no se establece que las certificaciones se deban hacer de documentos originales; es decir, lo que se debe certificar es que los documentos solicitados obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso.

También debe decirse al respecto que el Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado en algunas ejecutorias sobre la certificación de documentos; en ellas, ha considerado que las copias certificadas tendrán pleno valor probatorio cuando su expedición se realice a partir de un documento original; en caso contrario, si no se tiene la certeza respecto del origen de los documentos de donde derivó el cotejo, tendrán un valor indiciario. 

No obstante, el Poder Judicial de ninguna manera restringe la facultad para expedir copias certificadas de documentos que no sean originales ni ha prejuzgado sobre el valor probatorio del documento, calidad que corresponde determinar únicamente al juez. Es decir, la certificación a que hace referencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sea de original o de copia simple, no prejuzga sobre el valor probatorio del documento, ya que sólo un juez es el que otorga valor pleno o valor indiciario a un documento ofrecido como prueba. 
Asimismo, el Poder Judicial de la Federación ha establecido que los servidores públicos tendrán la facultad para la expedición de copias respecto de los documentos que obren en sus archivos, y que el derecho de los particulares de solicitar copias es respecto de los documentos que obran en las oficinas públicas. 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido el derecho de los particulares de solicitar copia o testimonio de documentos o piezas que obran en las oficinas públicas y por ende la obligación de las autoridades, de expedir las copias certificadas que les soliciten.[footnoteRef:5] [5:  Ver tesis con los siguientes rubros: “COPIAS CERTIFICADAS, OBLIGACIÓN DE EXPEDIR LAS” con localización: Tesis 265601. . Segunda Sala. Sexta Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen CIX, Tercera Parte, Pág. 14; “COPIAS. SÓLO TIENEN VALOR INDICIARIO AUN CUANDO ESTÉN CERTIFICADAS, SI NO HAY CERTEZA DE QUE SE COTEJARON CON LOS ORIGINALES”, con localización: 192413, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XI, Febrero de 2000, Página: 7; “COPIAS, FACULTAD DE CERTIFICACIÓN DE. LA TIENEN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SI LA LEY CORRESPONDIENTE LOS AUTORIZA PARA ELLO, RESPECTO DE DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS, SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA”, con localización: 196139. I.6o.C.40 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Junio de 1998, Pág. 631.] 


De acuerdo con lo anterior, este Instituto comprende a la certificación de documentos como al cotejo y compulsa de los documentos entregados con aquéllos que obren en los archivos de la dependencia o entidad, en los términos de la Ley en la materia.

Sirve de apoyo en la fundamentación de lo antes expresado el criterio 2-09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este Órgano Garante.
Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.

En ese sentido, las copias certificadas a que se refiere la Ley de la materia, únicamente implican que un documento obra en los archivos de la dependencia o entidad y que la copia reproducida es idéntica a aquel documento que se localiza en los archivos del sujeto obligado, lo cual, no significa forzosamente su cotejo con el documento original, sino la certificación de que existe tal y como se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, lo que incluye la aclaración en cada certificación si la misma deriva de un documento original o copia simple, según sea el caso.

Finalmente, es importante subrayar lo dispuesto por el artículo 166, de la Ley de Transparencia de la Entidad, a saber:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles...”

El anterior artículo implica que la satisfacción a las solicitudes que nos ocupan ocurrirá con la entrega de las copias certificadas de la información requeridas, sin embargo, como ello requiere del previo pago de derechos, la Recurrente tendrá un plazo no mayor a treinta días hábiles para efectuar el pago contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado haga de su conocimiento el procedimiento para realizarlo.

De la versión pública.
 Derivado de que la información es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)



Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.
 
En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar, en suma el Sujeto Obligado deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.


Lo anterior es así, puesto que ha de destacarse que el artículo 91, de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Respecto de ello se destaca que a criterio de este Instituto la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública, debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.

Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley se define como:

“XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;”

No obstante que si bien, por regla general se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, percepciones y las deducciones vinculadas con enteros en materia fiscal, ya sean tributarios o de seguridad social y cualquier otro concepto vinculado con la erogación de recursos públicos, lo cierto es que, en lo que respecta a los elementos de seguridad pública, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando información adicional, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.

Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”

Por tanto, el Sujeto Obligado deberá identificar si dicho supuesto es factible de aplicarse, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales considera que se podría poner en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre hasta las percepciones económicas, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada; sin embargo, dadas las características de la causal de reserva, bastaría con que fuera testado el nombre del servidor o servidores públicos, con el objeto de que no se haga identificable al titular, y por tanto, se evite poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Resulta alusivo por analogía el criterio 06-09 emitido por el entonces IFAI, ahora INAI que a la letra dice:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

Con base en todo lo expuesto, este Órgano Garante considera parciamente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por la Recurrente y con fundamento en el artículo 137, fracción III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información solicitada.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parciamente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00001/ATIZARA/AD/2023 y 00002/ATIZARA/AD/2023, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado y se ordena atienda las solicitudes de acceso a datos personales 00001/ATIZARA/AD/2023 y 00002/ATIZARA/AD/2023, previa búsqueda exhaustiva y razonable en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, entregue a la Recurrente, en Copias Certificadas (con costo), previa acreditación de su identidad:

1. Informe policial o tarjeta informativa, fotografías y demás documentos generados, realizados por elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y en posesión del Sujeto Obligado con motivo de su intervención, con motivo de un reporte sobre un masculino tirado en vía pública, suceso acontecido el 23 de febrero de 2023, en calle Adolfo López Mateos, San Martin de Porres, Atizapán de Zaragoza, en el que se determinó el fallecimiento del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

Para la acreditación de identidad, el Sujeto Obligado deberá indicar vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el procedimiento exacto y detallado (lugar, días y horas hábiles, nombre del servidor público que lo atenderá, entre otros).

Para la entrega de la información en copias certificadas, el Sujeto Obligado previamente deberá hacer de conocimiento de la Recurrente vía SARCOEM, el costo total de la reproducción de la información, así como la referencia del lugar y procedimiento para realizar el pago correspondiente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 137, párrafo segundo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez (10) días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres (03) días hábiles posteriores.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la presente resolución.

QUINTO. HÁGASE del conocimiento a la Recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.







ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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2023, Sptuagésimo Anivrsario del Reconocimiento delDerecho s Votoda s Mujers en Miico'

en caso de requerir dicho apoyo, s necesario el oficio por parte de Ia
autoridad ministerial o judicial, fundando y motivando su solicitud, para estar
en posibiidad de coadyuvar con usted

Ahora bien, on cuanto a sus solicitudes dentificadas con los numerales &y
6, le informs que el Departamento de C-4 y Departamento do Informacion.
pertenecen a la Unidad de Inteligencia Municipal, todas  mi digno caigo por
lo que, una vez que se han realizado las gestiones administrativas
correspondientes, se realizs el resguardo de las videograbaciones en un
horario de 07:00 a 11:00 horas del dia 23 de febrero de 2023, de los
siguientes punos:

+ Poste 10-Finito Lépez: Av. Sagitario, esquina Justo Sierra, Colonia
Lomas de Guadalupe.

« Vali-09: Calle Benito Judrez, esquina Adolfo Lépez Mateos, Colonia
San Martin de Porres,

De la misma forma, se procedio a resguardar las grabaciones de los
sistemas de comunicacién relacionados con el reporte de los hechos
narrados en su peticion, en un horario de 07:00 a 11:00 del dia 23 de febrero
de 2023,

No omitiendo manifestar que, para la extraccion y entrega de la informacion
resguardada, es necesario el oficio por parte de la autoridad competente solicitando
las videograbaciones y grabaciones, fundado y motivando respectivamente su
mandarmiento.

Sin otro en particular, aprovecho I ocasién para enviarle un cordial saludol

ATENTAMENTE

/
/

MTRO. FABIAN RICARDO GOMEZ GALCANEO
DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO
MUNICIPAL DE ATIZAPAN,DE ZARAGOZA |

s x |+

£ wamen
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conveniente el tramite unificado de los asuntos, para evitar la emision de

resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicard, en lo conducente, para la

separacidn de los expedientes.”

SEPTIMO. De la exhortacién a Conciliacién a las partes

Derivado del acuerdo de admisién, en fecha dieciocho de abril y dieciocho de mayo
de dos mil veintitrés, este Organo Garante emiti6 acuerdo de exhortacién a las partes
para llegar a una conciliacién, es de sefialar que tanto el Sujeto Obligado, como la
Recurrente rechazaron la posibilidad de llegar a una conciliacién, en relacién al recurso
01875/INFOEM/AD/RR/2023, en cuanto al recurso 02565/INFOEM/AD/RR/2023, el
Sujeto Obligado rechazé la posibilidad de llegar a una conciliacién y la Recurrente

acepts la posibilidad de llegar a una conciliacién, como a confinuacién se muestra:

OCTAVO. De la etapa de instruccion.

En fecha nueve de marzo de dos mil veintidés se procedié a aperturar la etapa de
‘manifestaciones y transcurido el término legal referido, de las constancias que obran
en el Sistema de Acceso Rectificacién, Cancelacién y Oposicién de Datos Personales
del Estado de México (SARCOEM), se advierte que el Sujeto Obligado remitié en
fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidds, un archivo electrénico denominado

“DSP.347.2022.pdf", por medio del cual ratifica sus respuesta primigenia, el cual fue
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DIRECCIGN DE SEGURIOAD PUBLICA ¥ TRANSITO MUNICIPAL

Comisionado Ponente:

DEPENDENCIA: DIRECCION DE SEGURIDAD
PUBLICA Y TRANSITO MUNIGIPAL

| NOMERO DE OFICIO: DSPYTI042612023
7 Zaragoza, de fecha de marzo de dos mil veintitrés, con némero de oficio ASUNTO: EL GUE SE INDICA
N DSPYTM/0425/2023, a través del cual se advierte que la Direccién se encuentra ALBERTO SANCHEZ BARRANCO
, Y10 JOSEFINA BARRANCO VILLANUEVA
R . . - . . VIO CRISTOFER SANCHEZ BARRANGO.
- imposibilitada para proporcionar la informacién requerida, por razones de seguridad Call Independenca # 33, Gora Moreos Caacoaya
" Riapin i Faragora, Esacs 5o Moven Toh Se2801s360
| pliblica, ya que se encuentra en la hipétesis de la informacién reservada, asimismo se PRESENTE

desprende que el Departamento de C - 4 y Departamento de Informacién pertenecen 16/ 21907 aken . 115 , 125 aparado & raceon il e 1a Con

de los Estados Unidos Mexicanos, 2 y 3 de la Ley General del Sistema Nacional de

] a la Unidad de Inteligencia Municipal, mismas que se encuentran a su cargo, por lo Seguridad Piblica, 2,3, 4 y 81 de Ia Ley de Seguridad del Estado de México, 25,
M 26 y 135 del Godigo do Procedimientos Adminisirativos del Estado do Mexico

. : X : ; articulo 54 fracciones |, Il, X y 55 del Reglamento Organico de la Administracien
] que las videograbaciones realizadas en un horario de 7:00 a 11:00 horas del dia 23 de Pablica Muricipal de Alzapan de Zaragoza, Estado de México 12, 13 racciones I
K ¥ XX del Reglamento Intemo ds la Direccion de Seguridad Pibica y Transio
B febrero de 2023, se encuentran resguardadas, asi como las de los sistemas de Municipa, me reflro a su escrito do peticin ciudadana reciida en fecha seis de

mared de dos il venties, Mentficada como OP-16345, al respecto me permita
H Prociar o sguirte
comunicacién relacionados con el reporte de hechos narrado en los requerimientos de
, De conformidad con el artiulo 121 del CGdigo de Prosedimientos Admisiratios
. ) , del Estado do Méxi, y ariouo 21 fraccion D, 1VIl Reglamento Organico de Ia
- 1a Recurrente; por o que para entrega de la informacién resguardada deber4 presentar Adminisracion Pablica Maricial de Alzapén de Zaragosa, y on cuanto o s
] iersas solcuces reacionadas con (05 ecnos NrTados én s petcion.me permia

oficio de la autoridad competente; tal y como se advierte a continuacién: Praciias ol s eris anecs e acusric 8 fas aucones y acitaces con s

0

1. Referente a su solicitud identificadas con nimero 1, 2 y 3, esta Direccion se.
encuentra imposibilitada para proporcionar dicha documentacion, en virtud
- e que dicha informacion o puede ser otorgar a los particulares porjrazones
de seguridad publica, aunado a que, dicha solcitud se encuentra en la
hipotesis de informacién reservada, prevista en el articulo 140 fraccién I
] de la Loy de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de
México y Municipios, y articulo 110 parrafo cuarte?, de Ia Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Publica.

1

2

o

Ahora bien, de acuerdo con lo peticionado por el recurrente resulta necesario traer a

Por o que, atendiendo a o ateriory de conforidad con a leislacin apicatle
. . . N para set proporcanada la documentacien, debe, ser equerda por una auiondad
colacién lo dispuesto en los articulos 6, 7 y del Manual de Organizacién y de Campetante fandand y metivando dsbiarmeto s soiGhud

1

15

2. Por o que hace a su solcitud ndmero 4, de girar oficio a la Cruz Roja de
Afizapan de Zaragoza, se le informa que dicha Insitucion al ser de Asistencia
Privada, no pertenecs a esta Administracién PGblica Municipal, por o que,

Procedimientos de la Direccién de Servicios Piblicos, el cual dispone lo siguiente:

Articulo 6.- Son atribuciones competentes para la aplicacién y vigilancia del presente
i Reglamento.

16

7

I El Ayuntamiento;

] I La Presidenta Municipal;
<
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